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Nuevas Formas de Organización del Trabajo

Barcelona,  4 de noviembre 2003 

En Bruselas, en estos momentos, continúa la preocupación por la situación de nuestra competitividad y por la evolución de nuestros niveles de empleo, en una economía que no acaba de dar señales de salir vigorosamente de su postración. 

Como saben ustedes estamos en esta primera década del nuevo milenio en medio de dos procesos de gran transcendencia para los Estados Miembros y para las Instituciones Comunitarias: el Proceso de Luxemburgo, y su Estrategia Europea del Empleo, y el Proceso de Lisboa, para la modernización y reforma económica y social y medioambiental, con la perspectiva y el objetivo de que, antes del 2010, Europa se la economía más competitiva del mundo, basada en el conocimiento, el pleno empleo de calidad y la cohesión social. En este contexto se sitúa y es de gran relevancia el desarrollo de lo que se llaman las nuevas formas de organización del trabajo. 

Quiero comentarles la posición del Parlamento en las dos ocasiones en que dicha cuestión se ha planteado directamente y con amplitud, en mi comisión de empleo, más allá de los incontables momentos en los que surge indirectamente la cuestión en nuestro trabajo parlamentario, y quiero terminar refiriéndome a un importante dossier que conoceremos en las próximas semanas respecto a la evolución y revisión de la Directiva sobre el Tiempo de Trabajo. 

El primer documento parlamentario que quiero comentarles es el que  produjo al final de la década pasada con motivo del debate que lanzó la Comisión, en la primavera de 1997, a través del Libro Verde sobre la Cooperación para una Nueva Organización del Trabajo.

Con tal motivo, el 16 de diciembre de dicho año, el Parlamento aprobó su Informe, el Informe Andersson (nombre del diputado socialista sueco que lo preparó), que sigue siendo el más completo, el más ambicioso y detallado, manteniendo aún un gran interés y cuyas recomendaciones permanecen aún en parte inéditas. 

El Ponente y el Parlamento tomaron en consideración que la renovación de la Organización del Trabajo en Europa va retrasada respecto a la evolución en Japón y USA. Ante este hecho, sin embargo, "nuestra estrategia no puede consistir en atrapar ese retraso copiando las condiciones que rigen en los mercados y la vida laboral de ambos países".

El Parlamento Europeo, por decirlo en pocas palabras, cree que hay que conectar ese cambio con el de la modernización del modelo social europeo y la consolidación del diálogo social a escala europea.

Es obvio que para Europa, las nuevas formas de organización del trabajo deben desarrollarse bajo la especificidad de nuestra forma de entender las relaciones entre el mercado, las instituciones y la sociedad civil en que, aproximativamente, consiste el llamado modelo social europeo. ¿En qué sentido?. Pues bien, la especificidad europea es que aquí una economía de mercado con rasgos diferenciadores: en Europa, como dirá pronto el art. 3.3 de la nueva Constitución. existe una economía social de mercado y por tanto existe un amplio compromiso social, político e institucional de que el desarrollo de la economía y los mercados se haga compatibilizando sus necesidades con los derechos y la seguridad de todos.

Saludamos, por tanto, un proceso que además de irreversible está lleno de oportunidades y también, ¿ por qué no decirlo?, de riesgos.

No habría habido proceso en la humanidad sin cambios. El cambio ahora, además, es una necesidad obvia. Hay otra economía, han mutado los mercados en esta hora de la globalización, hay otra mano de obra, son distintos los consumidores. Necesitamos por eso otro tipo de empresas. Si el éxito de esta nueva economía y de esta nueva sociedad depende de la innovación y el mejor uso de las tecnologías y del capital humano, en una producción menos repetitiva y más creativa, el viejo modelo productivo, rígido y vertical, deberá ir pasando paulatinamente a otro menos jerárquico y más participativo, menos rígido, más flexible, para ser más competitivo. Ello demanda en mayor medida un ambiente de trabajo de mayor confianza y de mayor implicación.

No hay, ni puede haber, un modelo alternativo completo, y será más un proceso que un momento en que todo quede cristalizado, como antaño. Pero requiere una estrategia de acompañamiento, aunque no una dirección centralizada, pues el cambio se ha de producir en todos y cada uno de los lugares de trabajo, contando con la activa participación de los trabajadores, sobre la base de acuerdos equitativos y pragmáticos.

La variable crítica está ya y estará cada día más en la formación y la educación a lo largo de toda la vida. En la formación fuera de la empresa y en la propia empresa. Dentro de 10 años el 80% de las tecnologías que hoy manejamos estarán obsoletas;. por tanto, la flexibilidad de la empresa lo será en la medida de la flexibilidad y la adaptabilidad de los que en ella trabajan. Únase a ello que el paradigma de ofrecer un trabajo para toda la vida cada vez será más excepcional por lo que hay que ofrecer a los trabajadores una herramienta que asegure su seguridad a lo largo de toda la vida y esta sólo puede ser su empleabilidad.

Estamos pues ante grandes oportunidades y ante grandes necesidades. Todas ellas han de ser consideradas para la sostenibilidad de nuestro modelo europeo de sociedad. Es también su momento de grandes oportunidades y tareas. El Informe Andersson se refería a ellas. Telegráficamente les recuerdo:.

1.- Es el momento de la cooperación y del diálogo social

2.- Es el momento para la modernización de nuestra Seguridad Social, concebida en sus técnicas instrumentales, para otro momento. Corremos el riesgo de la dualización y la fragmentación social si a las nuevas formas de trabajo que surgen en la nueva organización del trabajo acompañamos una modernización de la seguridad social en los contratos atípicos, en el teletrabajo, en el papel de los autónomos, e independientes.

3.- Es un momento de cambio para nuestro derecho del trabajo y para el modelo de relaciones industriales.

4.- Es el momento de una nueva fiscalidad para las empresas y para el factor trabajo. Más amigable para el empleo, para la innovación, para la toma de riesgos.

5.- Es un momento para modernización de la cooperación entre los Estados, las instituciones de la Unión, sus programas estructurales, sus iniciativas comunitarias.

El Parlamento consciente de la gran envergadura de este reto solicitó a la Comisión un Libro Blanco y un Plan de Acción, así como Iniciativas potentes para impulsar la cooperación entre los interlocutores sociales y la colaboración entre los Estados Miembros y las instituciones comunitarias. Sólo en pequeña medida se ha alcanzado.

La Comisión se limitó a publicar a finales de 1998 (25/11) una comunicación sobre el particular. El Parlamento conoció el Informe Ribeiro el 13/04/99 que acogió bastante críticamente la comunicación, ya que representó un progreso muy limitado y dejaba huérfano a un proceso de cambio en el que podrían desarrollarse todos los riesgos sin potenciar las posibilidades.

El Informe Ribeiro  fue por ello muy critico por las graves consecuencias sociales y familiares que podrían implicar las nuevas formas de trabajo, o la flexibilidad sin el contrapeso de los derechos y la seguridad.

Por eso, volvimos a pedir a la Comisión que presentara una estrategia coherente y no contentarse con un "dejar hacer, dejar pasar" que a todas luces incrementará los riesgos y dejará perder las oportunidades. Entre ellos señalar ante nuestros ciudadanos y ante el mundo que Europa que constituyó en la sociedad industrial un modelo de dinamismo económico y seguridad el progreso social, ahora también, en esta hora de la revolución tecnológica, cuenta con valores y respuestas para alcanzar simultáneamente eficacia económica y progreso social.

El Parlamento también se pronunció sobre el delicado arbitraje entre la producción de normas legislativas y el acuerdo, alternativo y prioritario, entre los interlocutores sociales. Es evidente que sigue siendo valido el punto de vista de que es en el terreno del diálogo y la concertación social en el que se han de priorizar las respuestas. Pero el Parlamento no quiere que se cierre totalmente el camino de la producción legislativa, máxime si los acuerdos no fructifican o si aparecen lagunas en las regulaciones mínimas exigibles a escala europea. Por eso, pedía a la Comisión que defina los ámbitos  en los que va a estimular los acuerdos y los ámbitos en los que va a presentar medidas legislativas que minimicen los riesgos de la dualización o del desorden en los mercados. Más en concreto, respecto a las lagunas observables en la Directiva pactada sobre el trabajo a tiempo parcial, a las agencias de trabajo temporal o la reunión de la Directiva 93/104 sobre tiempo de trabajo, que es el motivo de mi último comentario.

Revisión Directiva 93/104

Como es conocido, esta Directiva establece prescripciones mínimas en materia de organización de trabajo, mirando sobre todo a la adecuada protección de la seguridad y salud de los trabajadores.

Es una norma paradigmática donde se confrontan la flexibilidad que necesitan los procesos productivos y la protección social de los trabajadores ( en la directiva se regulan, por ejemplo, los periodos de reposo, pausas, jornada máxima, vacaciones anuales). Es también paradigmática del papel relevante que ocupan los acuerdos sociales para posibilitar derogaciones y excepciones de la norma.

En los años 99 y 2000 la Directiva se completó con otras dos, fruto del diálogo social, respecto a la inclusión de las gentes del mar y de los trabajadores móviles de la aviación civil que no estaban inicialmente incluidos. El año 2002, igualmente, y esta vez por la Directiva del Parlamento y del Consejo se incluyeron con, especificidades, las actividades móviles de transporte por carretera.

Antes de diciembre de este año, 7º desde la fecha límite de su trasposición, ha de examinarse el uso que se ha hecho de los elementos claves de flexibilización.

- Los períodos de referencia para el computo de la jornada semanal de 48 horas

- La facultad de no aplicar ese limite máximo a voluntad expresa del trabajador (op-out).

En los próximos días conoceremos la comunicación de la Comisión, en la que esperamos se hagan públicos los diversos estudios técnicos realizados, sobre todo respecto al masivo uso del opting-out en el  Reino Unido, que sabemos ha conducido a un panorama de exoneración general de las normas mínimas de la Directiva. Si es así conoceremos la magnitud del abuso de un elemento concebido como una excepcionalidad flexibilizadora para casos de necesidad, y el sacrificio de uno de los binomios de la norma, la seguridad, en base del otro elemento, la flexibilidad y la desregulación.. Tendremos en las próximas semanas que confrontar esta situación y dar una respuesta a la misma, para que las aguas vuelvan a su cauce, sin que causen mayores destrozos a escala europea.

Esta comunicación y el Informe que hará el Parlamento, y sobre el que tengo el honor de ser rapporteur principal, será un momento crucial de trabajo de esta legislatura sobre las nuevas formas de organización del trabajo en un elemento tan nuclear como la ordenación de la jornada laboral.

Es mi intención no dejarme seducir por los cantos de sirena que suelen llevar el buque hacia los acantilados que bordean, por ambos lados, la andadura. Tan malo sería para Europa sacrificar sus valores, los derechos de los trabajadores en la Scylla de la flexibilidad absoluta, como orientarse sólo a la Caribdis de la regulación ciega de un elemento cuya flexibilidad puede resultar vital para muchos modelos productivos.

Por eso quiero terminar como empecé. Estamos ante retos decisivos. Hoy como ayer, Europa tiene que encontrar el difícil camino de la síntesis entre la lógica económica y la lógica social. Compatibilizar productividad y empleo de alta calidad. Aunar flexibilidad y derechos. Hermanar progreso económico y progreso social.

Ninguno de estos objetivos se alcanzará sin una considerable dosis de voluntad colectiva, inteligencia, diálogo social, espíritu constructivo y análisis del largo plazo.
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